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"Por medio de/a cual se efectúa una Modificación al interior de/presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento de la Unidad Ejecutora No.02 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

pensiones FONCEP — Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, para la vigencia fiscal 2018" 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES — FONCEP 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 67 Literal b del Acuerdo 
257 de 2006 y el Articulo 1° del Decreto No. 396 del 11 de noviembre de 1996 y, 

CONSIDERANDO 

Que la entidad requiere realizar el pago de la Nómina de Pensionados del mes de Diciembre de 2018 y no 
dispone de recursos suficientes de la fuente Recursos FONPET, por lo que se necesita disponer de la 
apropiación disponible que a la fecha tiene el Rubro de "Cuotas partes", por dicha fuente, teniendo en cuenta 
que este rubro corresponde también a una obligación pensional. 

El traslado de estos recursos son con cargo ala fuente Recursos FONPET (01-529). 

Que es viable en la Ejecución de Gastos de la Unidad Ejecutora No. 02 contracreditar el rubro "Cuotas 
Partes" — fuente 01-529 (Recursos FONPET), por valor de VEINTIDOS MIL MILLONES DE PESOS 
($22.000.000.000) M/CTE y acreditar el rubro "Fondo de Pensiones Públicas" en el mismo monto y fuente 
de financiación. 

Que la Dirección General de FONCEP solicitó mediante comunicación distinguidas con los ID No. 243504 
y 244888 del 23 y 30 de Noviembre respectivamente, a la Dirección Distrital de Presupuesto, concepto 
favorable para efectuar una modificación en Gastos de Funcionamiento de la Unidad Ejecutora 02 por valor 
de VEINTIDOS MIL MILLONES DE PESOS ($22.000.000.000) M/CTE 

Que mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.159 del 23 de noviembre de 2018, se expidió 
el amparo para la modificación por la suma de $ 22.000.000.000. 

Que mediante comunicación No. 2018EE237324 de diciembre 06 de 2018 la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaria Distrital de Hacienda, emite concepto favorable para el trámite de la presente 
modificación. 

Que la Honorable Junta Directiva del FONCEP en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Objeto. El Objeto del presente Acuerdo de Junta Directiva, es efectuar una 
modificación en el Presupuesto del FONCEP para la vigencia fiscal 2018, así: 
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En el Presupuesto de Ingresos y Rentas por valor de VEINTIDOS MIL MILLONES DE 
PESOS ($22'000.000.000) M/CTE. 
En el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad Ejecutora 02 por valor de VEINTIDOS 
MIL MILLONES DE PESOS ($22'000.000.000) M/CTE 

ARTÍCULO SEGUNDO: Presupuesto de Ingresos y Rentas. La presente modificación tendrá reflejo 
en el presupuesto de Ingresos y Rentas del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP, para la vigencia 2018, en la suma de VEINTIDOS MIL 
MILLONES DE PESOS ($22'000.000.000) M/CTE según el siguiente detalle: 

MOVIMIENTO EN EL INGRESO 

Pre 
Código 

• uest Rubro Disminuye Aumenta 
Valor Fuente Valor Fuente 

2 INGRESOS 22000.000.000 22.000.000.000 
2 2 TRANSFERENCIAS 22.000.000.000 '22.000.000.000 
2 2 4 ADMINISTRACION CENTRAL 22.000.000.000 22.000.000.000 
2 2 4 12 Fondo de Pensiones Públicas 22.000.000.000 01-529 
2 2 4 14 Cuotas Panes 22.000.000.000 01.529 

TOTAL MOD1FICACION PRESUPUESTAL 22.000.000.000 22.000.000.000 

ARTÍCULO TERCERO.- Presupuesto de Gastos de Funcionamiento: Efectnese Modificación al 
interior de Gastos de Funcionamiento de la Unidad Ejecutora No.02 Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones FONCEP — Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, para la vigencia fiscal 2018, 
por la suma de VEINTIDOS MIL MILLONES DE PESOS ($22.000.000.000) M/CTE así. 

CONTRACRÉDITOS 

206 	UNIDAD EJECUTORA 02 - FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP — FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTÁ 

Presu 
Código 

uestal R ubro Contracrédito 
Valor Fuente 

3 CASTOS 22.000.000.000 
CASTOS DE FUNCIONAMIENTO 22.000.000.000 

3 1 3 TRANSFERENCIAS PARA 22.000.000.000 
3 1 3 02 OTRAS TRANSFERENCIAS 22.000.000.000 
3 I 3 02 21 Cuotas Partes 22.000.000.000 01-529 

Suman los Contra-créditos $22.000.000.000 



Dado en Bogotá, D.C., a los Siete (7) días del mes de diciembre de 2018 

MUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CREDITOS 

206 	UNIDAD EJECUTORA 02- FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP — FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTÁ 

Código 
Presupuestal 

Rubro 
Crédito 

Valor Fuente 

3 GASTOS 22.000.000.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 22.000.000.000 

I 3 TRANSFERENCIAS PARA 22.000.000.000 
3 I 3 02 OTRAS TRANSFERENCIAS 22.000.000.000 
3 I 3 02 06 Fondo de Pensiones Públicas 22.000.000.000 01-529 

Suman los Créditos 
	 $22.000.000.000 

ARTÍCULO CUARTO.- Divulgación. Remítanse copias del presente Acuerdo de Junta Directiva ala 
Secretaría Distrital de Hacienda — Dirección Distrital de Presupuesto y demás oficinas competentes del 
FONCEP para los ajustes contables y del PAC que sean necesarios. 

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Acuerdo de Junta Directiva rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

HECTO • MAURICIO ESCOBAR HURTADO 	JUMICARLQII HERNANDE OJAS 
Presidente Junta Directiva 

	 Secretario Junta Directiva 
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